
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN1
 

Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Popayán, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
Notifica por anotación en estado No. 109 del 12 de octubre de 2.022 

 

AUTO No. 3 0 2 1  

 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 190014189002 2022-
00656-00.  

DTE: EDITORA SKY S.A.S. NIT. 901345118-1. 
APDO: ISABEL CRISTINA VERGARA SANCHEZ. 
procesosjudicales@legaliza.com.co 

DDO: OMAR ANTONIO MENDOZA MURILLO.  C.C. 
1.129.045.338. 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Se procede a verificar la competencia de este despacho judicial para 
conocer de la presente demanda incoada por EDITORA SKY S.A.S., en 

contra del señor OMAR ANTONIO MENDOZA MURILLO, solicitando la 
tramitación de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

 

El ordenamiento jurídico establece mediante los factores de la 
competencia, una serie de criterios con los cuales se puede determinar a 

qué funcionario judicial corresponde el conocimiento de cada asunto en 
particular; en materia de competencia territorial, establecen los 

numerales 1º y 3º, del artículo 28, del Código General del Proceso, que: 

 

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial 

se sujeta a las siguientes reglas: 

 
(…)1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el 

demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. 

Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su 

residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será 

competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante. 

 …  

3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos 

ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de 

las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá 

por no escrita.” 

 
1 1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 
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REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR. 19001418900200 2022-00656-00. 

Rechazo por Competencia 

 
 

 

 

Ahora bien, es decisión del demandante elegir cuál de las reglas de 

competencia desea aplicar y en la demanda se señala que la competencia 
se arraiga en Pasto por ser el lugar de cumplimiento de la obligación, 

conforme el num. 3 del art. 28 del C.G.P.  

 

Por lo anterior, este Despacho no es competente para conocer del 
presente asunto, pues son los JUECES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO (Nariño) los competentes para 

asumir el conocimiento del presente asunto.  

 

En consecuencia, se rechazará la demanda, y se remitirá a a los Jueces 
de pequeñas causas y competencia múltiple de Pasto para que sea 

sometida a reparto.  

 

En consecuencia, de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO (02) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Rechazar por falta de competencia territorial la presente 

demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por EDITORA SKY 

S.A.S., en contra del señor OMAR ANTONIO MENDOZA MURILLO, por las 

razones jurídicas expuestas en la motivación de la presente providencia.  
 

SEGUNDO: Consecuencia de lo anterior, se ordena remitir la presente 

demanda a los señores JUECES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO, reparto, para que asuman su conocimiento y se le 

imparta el trámite correspondiente. 
 

TERCERO: CANCELAR su radicación dejando constancia del caso en el 

Sistema de Información Judicial Colombiano-Justicia-Siglo XXI e 
infórmese este hecho a la Oficina Judicial, con indicación del nombre de 

las partes y la clase de proceso para lo de su cargo. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE : 

 
Firmado electronicamente 

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 

Juez 
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